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[bookmark: _Toc219211881]INTRODUCCIÓN
El Plan de Trabajo 2026 para la implementación del Sistema de Integridad de la Vicepresidencia de la República, instaurado para la prevención de la corrupción, constituye un instrumento estratégico que define acciones orientadas a fortalecer la integridad, la transparencia y la mejora continua del servicio al ciudadano. El plan adopta un enfoque práctico mediante el establecimiento de normas y lineamientos que funcionan como pilares fundamentales para materializar los planes y acciones necesarios, garantizando así una gestión pública íntegra, transparente y alineada al marco normativo vigente.
Con el propósito de fortalecer la gestión pública, resulta indispensable fortalecer los principios éticos, implementar sistemas de integridad y dar seguimiento permanente a las acciones que permitan consolidar una cultura de transparencia y rendición de cuentas. De esta manera, el personal de la Vicepresidencia de la República se convierte en agente de cambio dentro de su entorno laboral, asegurando el uso adecuado de los recursos públicos y contribuyendo al bienestar de la población guatemalteca.


[bookmark: _Toc188451940][bookmark: _Toc219104083][bookmark: _Toc219211882]INFORMACIÓN GENERAL DE LA INSTITUCIÓN

a) Nombre de la Institución: Vicepresidencia de la República de Guatemala

b) Nombre de la instancia encargada de Asuntos de Probidad: Unidad de Probidad de la Vicepresidencia de la República 

c) Nombre de la Unidad Administrativa de la cual depende la instancia: Secretaría General de la Vicepresidencia de la República

d) Integrantes de la Instancia de Asuntos de Probidad: 
· Silvia María Ramírez López – Titular
· Carlos Francisco Flores España - Suplente

e) Direcciones o Unidades que participan en la Elaboración del Plan
· Dirección Financiera
· Dirección de Auditoría 
· Dirección de Recursos humanos
· Dirección de Informática 
· Unidad de Compras
· Unidad de Almacén 
[bookmark: _Toc219211883]PRESENTACIÓN
El Sistema de Integridad en la Vicepresidencia de la República de Guatemala se enmarca en los principios y disposiciones establecidos en la Constitución Política de la República, así como en la normativa vigente orientada a promover la probidad, la transparencia y la rendición de cuentas en la función pública. Entre estas disposiciones destacan el Código de Ética del Organismo Ejecutivo, la Estrategia de Integridad y Prevención de la Corrupción 2025-2032, la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, la Ley de Acceso a la Información Pública y demás instrumentos legales y políticas públicas que buscan fortalecer la ética y prevenir actos de corrupción en la administración pública.
En este contexto, la Vicepresidencia de la República desempeña un rol estratégico en la promoción y articulación del Sistema de Integridad, en particular a través de la coordinación interinstitucional y del impulso de políticas, lineamientos y mecanismos que fomentan una cultura de integridad en las entidades del Organismo Ejecutivo.
El Sistema de Integridad comprende un conjunto de valores, normas, procesos y herramientas que orientan la conducta de los servidores públicos hacia el cumplimiento del interés general, el uso responsable de los recursos públicos y el respeto al marco legal vigente.
La importancia de contar con un sistema de integridad institucional efectivo radica en los beneficios que genera para la gestión pública y para la sociedad en su conjunto. A nivel interno, fortalece la ética organizacional, reduce los riesgos de prácticas indebidas, mejora la toma de decisiones y promueve un ambiente laboral basado en la responsabilidad, la transparencia y la legalidad. A nivel externo, contribuye a consolidar la confianza ciudadana en las instituciones del Estado, refuerza la legitimidad de la acción pública y favorece una administración más eficiente y orientada a resultados.
Para asegurar la efectividad del Sistema de Integridad, resulta indispensable promover su implementación sostenida y su mejora continua. Esto implica el compromiso de las autoridades, la asignación y uso eficiente de los recursos disponibles, la capacitación permanente del personal y la integración de la integridad como un eje transversal en la planificación, ejecución y evaluación de la gestión institucional. Asimismo, la Vicepresidencia debe continuar impulsando la coordinación interinstitucional como un elemento clave para asegurar la coherencia, complementariedad y eficacia de las acciones en materia de integridad a nivel nacional.
Finalmente, la sostenibilidad del Sistema de Integridad requiere asumirlo como un proceso dinámico, que se fortalece mediante la cooperación entre instituciones, el seguimiento sistemático de los avances y la adaptación a los desafíos emergentes. En este sentido, la Vicepresidencia de la República reafirma su compromiso de liderar y promover una gestión pública íntegra, transparente y orientada al bienestar de la población guatemalteca.
[bookmark: _Toc219211884]PERSPECTIVAS 2026
El Sistema de Integridad Institucional de la Vicepresidencia de la República de Guatemala es un pilar fundamental para fortalecer la gestión pública y asegurar el ejercicio ético, transparente y responsable de la función pública, en concordancia con los principios constitucionales y la normativa vigente en materia de probidad y rendición de cuentas.
De cara a 2026, la consolidación de este sistema se orienta a fortalecer la cultura ética organizacional, reducir los riesgos de corrupción y mejorar la confianza ciudadana en las instituciones del Estado, promoviendo una gestión eficiente y una toma de decisiones basada en valores de integridad.
La estrategia de integridad y prevención de la corrupción se sustenta en cuatro ejes principales:
1. El compromiso activo de las autoridades en la promoción de la ética pública;
2. La capacitación continua del personal para fortalecer capacidades y prevenir conductas indebidas;
3. La aplicación permanente de mecanismos de control, transparencia y rendición de cuentas; y
4. La coordinación interinstitucional para articular esfuerzos, intercambiar buenas prácticas y asegurar la sostenibilidad del sistema.
La implementación efectiva de esta estrategia permitirá consolidar una administración pública íntegra, fortalecer la confianza ciudadana y contribuir de manera sostenida al bienestar de la población, reafirmando el rol de la Vicepresidencia como referente de integridad en la gestión pública.
[bookmark: _Toc219211885]ACCIONES A REALIZAR:
Las acciones a realizar para el año 2026 se encuentran sistematizadas en la matriz del Plan de Trabajo, la cual constituye el instrumento operativo para la implementación del Sistema de Integridad de la Vicepresidencia de la República. Dicha matriz organiza de manera clara y articulada las acciones conforme a los ejes, lineamientos y elementos estratégicos establecidos, definiendo responsables, corresponsables y periodos de ejecución, lo que permite asegurar un seguimiento ordenado, una adecuada coordinación interinstitucional y el cumplimiento de los objetivos de integridad, transparencia y prevención de la corrupción planteados para el periodo. Asimismo, permite asegurar una implementación articulada, un control adecuado de los avances y el cumplimiento de los objetivos institucionales en materia de integridad, transparencia y prevención de la corrupción, por lo que se presenta a continuación.
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